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CIRCULAíl NÚMERO 66 

Habiéodosepreseníadolá epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Acebedo, 
eii cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía^del 3 de Octubre), se 
declpa oficialmente diMia enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Acebe-

como" zona infecta el pueblo de 
Acebedo y zona de inmunización el 
Clta.do Ayuntamiento. 

Las medidas'sanitarias que han si-
^0 adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác-
las consignadas en el capítulo 

^A.XHI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 
.León, 22 de Octubre de 1945. 

^ E l Gobernador civil, 
Carlos Arias Nnüarro 

CIRCULAR NÚM. 67 
^ cumplimiento del artículo 17 

gente Reglamento de Epizootias ^ e l v ! 

de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del ServicioPro-
vincia] de Ganadería, se declara ofi
cialmente; extinguídá la glosopeda, 
en 'el término municipal de Vi 11a-
quilambre, cuya existencia fué de-
clarada oficialmente con fecha 18 de 
Agosto de 1945. 

LO que se publica en este pe
riódico oficial, para general cono-
ci miento. 

León, 22 dé Octubre de 1945. 
3100 El-Gobernador civil , -

i Carlos Arias Navarro 

Tesorería É Hacienda de ia 
proílngaje leío 

Anuncio 
En uso de las atribuciones que-nie con

fiere el artículo 65 del vigente - Estatuto 
de Recaudación,, declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en el cuar
to trimestre del actual eiercício, tanto 
en la capital como en los pueblos d é l a 
provincia, en período voluntario, desde el 
día 1.° del próximo mes de Noviembre 
hasta el 10 de Diciembre siguiente, con 
arreglo al itinerario que se inserta a con
tinuación, llamando la atención a las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que se cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta-
blecida& en las cabeceras de Zona, que 

en e§ta.provincia son: la de fa capital, 
la zona segunda de la capital y las dis
tintas cabezas de partido, pertnánecefán 
abiertas cuatro horas diarias durante el 

i mes de Noviembre y ocho horas diarias. 
! cuatro por Ja mañana y cuatro p o n í a 
t tarde, durante' los diez primeros días 
| del mes de Diciembre^ en cuyo último 
i período pueden recoger los recibos del 
} citado trimestre sin recargo alguno los 
] contribuyentes de la capitalidad de l a ' 

Zona.-y los del résto de ella que aun no 
lo hubieran verificado - (art . 65 v 66: del 
Estatuto). 
. Los recibos que 'np hayan sido satisfe

chos en el período de recaudación ,vo
luntaria ya citado, incúfrirán en-el re
cargo dé apremió del 20 por 100, que se 
reducirá al lO por 100 srse hace efectivo 
su importe "en los diez últimos días del 
mes de Diciembre, a cuyo efecto han de 
permanecer abiertas durante^dicho plazo 
las oficinas de recaudación seis horas 
diarias, (artículos 65 y 67 del Estatuto.) 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuyen
te dicho requisito; en caso de que haya, 
lugar a Ijquidaciómdel recargo por apre
mio, se exigirá inexcusablemente por 
el contribuyente la cubrición del (Enca
sillado qug a tal efecto figura al dorso 
de-los recibos, con fecha y firma del 
recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in
tentará el cobro de los recibos en el 
lugar donde radique la base contributi
va, dando la debida, publicidad respecto " 
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a los días en que se recaude en cada calle 
o barrio a fin de que llegue a conoci
miento dfe los contribuyentes el momento 
y lugar en que-pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya sea en su domicilio o en ! 
la oficina recaudadora. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta- ! 
mientos, aparte de cooperar.a la acción I 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente sfxigida por el Estatuto de Re
caudación, cuidarán de expedir, bajo sú | 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre- j 
ditativa. de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexorable deber de adjuntarlas a las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
al artícuLo 71 del Estatuto, fian de ren
dir. 

León, 22 de Octubre de 1945.—El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda. 
José A. Diaz. 

I T I N E R A R I O ~ 
Zona de Astorga 

Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 6 y 7 de Noviembre 
Brazuelo. 16 y 17 id, -

r; Gastrillo de los Polvazares, 3 id. 
Carrizo, 7 y 8 id . 

- Hospital de Orbigo, 9 id. 
Lucillo, 12 y 13 id . ' . 
Luyego, 22 y 23 id. 
Llamas de la Ribera, 2 y 3 id. 
Magaz, 3 j d . V 
Quintana del Castillo, 4 v 5 id. , 
Rabanal del Camino, 16 y 17 id. 
Santa Colomba de Somoza, 14 y 15 id. 
Santiagomillas, 8 y 9 id.* 
Santa Mariná del Rey, 10 y í l id, 
San justo de la Vega, 12 y 13 id. 
Truchas, 27 y 28 id. 
'furcia. 5 y 6 id. 
V a l de San Lorenzo, 20 y 21 id. 
Valderrey, 22 y 23 id. 
Villamejil , 6 y 7 id. 
Villagatón. 8 y 9 id. , -
Villaobispóde Otero, 10 id . 
Viliarejo. 9 y 10 id. 
Villares de Orbigo, 10 id . 

' , - Zona de La Bañeza 
Alija de los Melones, los días 24 y«25 de 

Noviembre. 
L a Antigua, 15 y 16 id. 

, La Bañeza, todo el períodoy 
Bercianos del Páramo, 4 id. 
Bustillo del Páramo, 1 y 2 icT. 
Castrillo de la Valduerna, 21 id . 
Castrocalbón, 27 v 28 id. 
Castrocontrigo, 29, 30 y 1 id. 
Cebrones del Río, 16 y 17 id. 
Destriana, 22 y 23 id. 
Laguna Dalga, 1 y 2 id. 
Laguna de Negrillos, 18 y 19 id. 
Palacios de la Valduerna, 20 id. 
Robladura de Pelayo García, 3 y 4 id . 

Pozuelo del Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana del Marco, 7 y 8 id, 
Quintana y Congosto, 2 y 3 id. 
Regueras de Arriba, 9 y 10 id. 
Riego de la Vega, 10 y 11 id, 
Roperuelos del Páramo, I I y 12 id. 
San Adrián del Valle, 13 y 14 id. ' 
San Cristóbal de la Polantera, 12 v 13 

idem. 
San Esteban de Nogales, 26 id. 
San Pedro Bercianos, 5 id. 
Santa Elena.de Jatnuz, 26 y 27 id. 
Santa María de la Isla, 9 id . 4 
Santa María del Páramo, 6 y 7 id. 
Soto de la Vega, 14 y 15 id. 
Urdíales del Páramo, 3 id . 
Valdefuentes del Páramo, 20 y 21 id. 
Villamontán, 24y 25 id. 
Villazaía, 8 id. 
Zotes del Páramo, 22 y 23 id. 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia los días 26 y 27 de Noviembre 
Carrocera. 9 y 10 id. 
Cimanes de la Vega, 5 y 6 id. ' 
Cuadros. 23 y 24 id. 
Chozas de Abajo. 13 y 14 idr-
Garrafe. 22 y 23 id. 
Gradefes, 13, 14, 15, 16 y 17 id , 
Mansilla Mayor, 16 id. 
Mansilla de las Muías, 23 y 24 id. 
Onzoñilla, 16 v 17id. 
Santovenia, 13 y 14 id. 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id. 
S. Andrés del Rabanédo, 21 y 22 id. 
Sariegos, 6 y 7 id» 
V.aldefresno, 20. 21 y 22 id. 
Val verde de la Virgen, 2 y 3 id. 
Vega de Infanzones. 9 y 10 id. 
Vegas del Condado, 5, 6.7 y8 id. 
Villadangos', 19 y 20 id. 
Villaquilaml^re 19 y 20 id. 
Villasabariego, 21 y 22 id. 
Villaturiel, 22, 23 y 24 id. 

Zona de Murías de Paredes 
Vegarienza, 2 de Noviembre. 
Campo de la Lomba, 3 id. 
Riello, 5 y 6 id/ 
Las Omaftas, día 7 id, 
Santa María de Ordás, 8 id. 
Valdesamario, 9 id. 
Los Barrios de Luna, .10 id. 
Soto y A mío, 11 id. ~ 
Cabrillanes, 16 de id. 
San Emiliano, 17 id. 
Láncaja de Luña, 18 id. 
Palacios del Sil, 20.id. 
Villablino, 21, 22 y. 23 id. ^ 
Murias de Paredes,, durante todo 'el 

período. 
Zona de Ponferrada 

Torre del Bierzo, 6 y 7 de Noviembre. 
Bembibre, 29 y 30 id. 
Benuza, 18 y 19 id.-
Borrenes, 22 id. 
Cabañas Raras, 12 id^ 
Carucedo, 21 id. 

Castrillo de Cabrera (a cobrar en N0 
garejas), 21 y 22 id. 

Castroppdame, 8 y 9 id. 
Congosto,2 id. « 
Cubillos del S i l 12 y 13 id. 
Encinedo (a cobrar en Quinfanilla\ 

24 y 25 id. * 
Folgoso, 27 y 28 id. 
Fresnedo,-! 1 id. 
Igüeña, 11 y 12 id. 
Los Barrios de Salaŝ , 13 y 14 id. 
Molinaseca, 8 y 9 id. 
Noceda, 6 id. 
Páramo del Sil, 20 y 21 id. 
Ponferrada, durante todo el período. 
Priaranza, 9 id. 

-Puente Domingo Flófez, 20 id. 
San Esteban de Valdueza, 4 id. 
Toreno, 22 y 23 id . 

Zona de Riaño 
Prioro, 2 de Noviembre. 
Prado de la Guzpeña, 3 id. 
¿Valdcrrueda. .3 y 4 id. 
Renedo de Valdetuéjár, 5 id, 
Li l lo , 7 v 8 i d . . 
Reyero, 9 id. 
Vegamián, 10 id. > s 
Crémenes, 12 id. 
Salamón, 12 id. 
Pedresa del Rey, 13 id. 
Boca de Huérgano, 13 id. 

j Maraña, 14 id; 
Acebedo, 14 id. ' 
Riaño, durante todo el periodo. 

*Burón. 15 id. s 
Oseja de Sajambre, 19 id. 
Posada de Valdeórt 19 id. 
Babero, 21 id. 
Cistierna, 26, 27, y 28 id . 

Zonci de Sahagün 
Bercianos del Camino, 7 de Noviembre 
Calzada del Coto, 8 id. 
Castrotierra, 16 id. 
E l Burgo Raneros, 14 y 15 id. . 
Galleguijlos de Campos, b y 6 id, 
Gordaliza, 13 id. 
Joara, 2 id . 
foarilla, 8 y 9 id. 
Sahagún, durante todo el periodo. 
Valfecillo. 22 id. ! 
Villamol, 9 id . 
Santa CristitjiaVal^nadrigal, 6 id, 
Villamoratiel, 7 id. 
Grajal de Campos, 12yTSid, 
Escobar dé Campos, 22 id. 
Almanza el día 1 id. 
Canalejas, 2 id. 
Cea, 4 y 5 id. 
Cebanico, 6 id. 
Cubillas dé Rueda, 7 y 8 id. 
La Vega de Almanza, 10 id. 
Saelices del Río, 12 id. 

^ Santa María Monte de Cea, 13 f 14 
Valdepolo, 15 y 16 id. 
Villaverde ArGayos^l7 id . 
Villaselán, 18y 19id. > ' . . 
Villamartín de Don Sancho, 20 IO-
Villazanzo; 21 y 22 id. 
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Zoda de La Vecilla 
Yaldelugueros, dia 1 de Noviembre. 
Valdetcja, 2 id . 

«Cármenes, 4'id. 
Vrillaraanín, 5 id. 
Pola de Gordón, 7, 8 y 9 id.f 
iLa Robla, 10y 11 id . 
Vegacervera, 13 id-
Mátallana, 14 id . 
Valdepiélago 16 id. 

X a Vecilla, durante todo el período. 
La Ercina, 19 id. . • 
Joftar, los días 20 y 21 id. 

Vegaquemada, 22 id: 
Santa Colomba, 23 id. 
Zona de Villafrancadel Bierzo 

Arganza, los días 6 y .7 ae Noviembre. 
Balboa. 4 id. • 
Barjas, 1 id . 
Berlanga, 5 y 6'id. 
Cacábalos, 29, 30 y 31 id. 
'Camponaraya, 11.y 12 id . 
Candín, 9 y 10 id. " 
Cárracedelo, 8 y 9 id. 
Comilón, 2 id. • 
Fabero, 9 y 10 id-. • / 
Oencia, 15 y 16 id. 
Paradaseca, 8 id. 
Peranzanes, 13 id. 
Sancedo, 12 id. 
•Sobrado, 13 y 14 id. 
Trabadelo, 3 id. 
Valle de Finolledo-, 7 y 8 id. 
Vega de Espinaieda, 12 y 13 id. 
Vega de ValcarCe, 5 y 6 id. 
Viüadecanes, 5 y 6 id. 
•Villafranca, durante todo el período. 
Zona de Valencia de Don J n a ñ 

Algadefe, los días 4 y 24 de Noviembre 
Ardón. 7 y 8 id. 
Cabrepos, 18 id. 
Campázas, 23 id. 
-ampo de Villavidei, 17*^. 

Castilíalé, "22 id. v 
Castro fuerte, 21 id. 
Cimañes de la Vega, 1 y 21 id. 
'Corbillos, 19 id" 
Gubillas, 20 id. 
-Fresco de la Vega, 19 y 20 id. 
gentes de Carbajal, 18 id. 

bordoncillo, 16 y 17 id. 
Gusendos, 13 id. 
Sagren5 id. 
^atadeón, 14 id. 
Matanza, 13 id. 
fajares de los Oteros, 11 y 12 id. 
San Millán de los Caballeros, 12 id. 
^ntas Martas, 14 y 15 id. 
* oral de los Guzmanes, 5 y 25 id. 
^aldemora, 10 id. 
falderas, 6, 7, 8 y 9 id. 
yaldevimbre, 9 ^ 10 id. 
valencií 

%1 a de Donjuán , durante todo 
Período. / 

^alverde Enrique, 5 id. 
^llabraz, 4 id. 
^^acé , U id. 

Villademor, 6 y 26 id. 
Villafer, 3 id 
Villaornate, 2 id. 
Villamandos, 3 y 23ñd. 
Villamañán, 27 y 28 id. 
Villanueva las Manzanas, 26 id. ' 
Villaquejida, 2 y 22 id . 
3088 ; - ' ' 

Adminisíracíón munlíípi! 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo quedado desierta la su

basta de las obras de explanación y 
pavimentación del Camino de Pere
grinos, cuyo anuncio se publicó en 
el BoClETiN OFICIAL de la provincia 
del día 11 de Junio último y en el 
del Estado del 12 del mismo mes, la 
Comisión Municipal Permanente de 
mi presidencia, , en sesión de 3 del 
actual, acordó sacar a subasta las 
obras de explanación y payiménta-
ción indicadas, pero limitando la 
licitación a la Construcción de la 
calzada, con arreglo al tipo de tasa
ción de 149.745,28 pesetas. 

El depósito provisional que han 
de constituir los licitadores asciende 
a la cantidad de 2.994,90 pesetas. 

Se entenderán aquí reproducidas 
las demás condiciones que se indi
caban en el anuncio mencionado, 
en cuánto no se modiíiqujen por me
dio del présente. 

León, 22 de Octubre^ de 1945.— 
El Alcalde, José Aguado, 

3079 v Núm. 471.—40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahtovenia de la Valdoncina 

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento, la propuesta de ha
bilitación dp crédito por medio de 
suplemento, con^cargo al superávit 
de ejercicios anteriores, por 756,20 
pesetas, para pago de personal tem
porero auxiliar de Secretaria, por el 
presente, se hace público que el ex
pediente que al efecto se instruye 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante eppjazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
de que pueda ser examinado y for
mular contra el mismo las reclama
ciones pertinentes, 

"Santovenia de la Valdoncina, a 18 
de Octubre de 1945. — E l Alcalde, 
Evaristo Robles. 3057 

Ayuntamiento de ¡ 
4 Grade fes 

¡ Acordado proceder al arriendo, 
mediante subasta, de los arbitrios; 

| establecidos sobre el consumo de 
| bebidas espirituosas-, alcoholes y 
carnes frescas y saladas, se hace pú-
blice, de conformidad con lo dis-

¡ puesto en el artículo 26 del Regla
mento de Obras y Servicio» sMunici-
pales, para que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse las 
reclamaciones que se tenga por con
veniente, advirliendo que no será 
atendida ninguná que se presente 
fuera de plazo. 

Gradefes, 18 de Octubre de 1945.— 
El Alcalde, Angel F. Valladares. 

3056 

Ayuntamiento de 
Valdepamario 

Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento la oportuna propues
ta de habilitación y suplemento de 
crédito, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de varias obligaciones cuyo 
detállé consta en la misma, queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente, al objeto de oír re
clamaciones, 

Valdesamario, a 17 de Octubre 
de 1945.—El Alcalde, Manuel Diez. 

3064 

Ayuntamiento de 
v Astorga 

La Comisión Gestora de éste Ex-
celentísimo Ayuntamjento, en sesióti 
del día 26 del corriente, acordó: «Se 
da cuenta de una instancia de don 
Emilio Carnevaii Maítínez lílescas. 
Director Gerente de Eléctricas, S. A., 
en demanda de autorización a dr-
cha Sociedad para instalar en la 
plaza de San Bartolomé, de esta 
ciudad, un transformador, lindan
do con la muralla, la Iglesia y el 
balconcillo, con carácter provisio
nal y levantarlo en el plazo que la 
Corporación municipal lo estimara. 
La Comisión Gestora acuerda por 
unanimidad, como trámite previo y 
por tratarse de industria peligrosa, 
y de conformidad con lo preceptua
do en las Ordenanzas Municipales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de 
la Casa Consistorial por el plazo de 



qtiince días, a efectos de que puedan , 
presentarse contra el mismo las re-1 
clamáciones pertinentes por las en
tidades o personas interesadas^» 

Lo que se hace público por medio i 
del'presente, a los efectos apuntados. 

Astorga, 2 9 de Septiembre de 1945.-
El Alcalde accidental, José Fer
nández. 

AmDjDístracián de Insticía 
"Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en. este Juzgado con el 
3077 j número de orden 886 del año 1945, 

o a o ! se ha dictado sentencia,, cuyo enca^ 
La Comisión Gestora, en sesión del | bezamiento y parte dispositiva e§ 

día 8 del corriente, acordó, por una- com^ s,Sue: . . 
. . , , . " Sentencia,—En la ciudad de León, nimidad, anunciar un concurso para . . , . , . . . . -

I a dos de Octubre de mil novecientos 
contratar la ejecución de las obras i cuarenta y cinco el Sr< D.Vicente 
de pavimentación de las aceras de h^artínez Manga, Juez municipal 
la carretera de la testación de esta suplente de la misma, visto el prece-
ciudad, y qüe a los efectos del a rgen t e juicio de faltas contra Antonio 
.» i o n ^ i r» i * 1 Cipriano Alfredo Capellín Sánchez, tículo 26 del Reglamento para la r , . r 

. .. cuya$ demás circunstancias p&rso-
contratación de obras y servicios a ya con-lan en autos por esta. 
cárgo de las entidades municipales, ^ habiendo sido parle el Ministe-
se publique en el tablón de anun- rio Fiscal. , 
cios de esta Casa Municipal y BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, conce 

Fallo: Que debo condenar y con
denó al denunciado Antonio "Gipria-

. \úo Alfredo Capellín Sánchez, a la 
diendojse un plazo de cinco días , . . . , . 

F . , pena de treinta días de arrestóme-
para presentar laíj reclamacionéíH nQr} ^ cadá uíia" jas dos faltas, 
que se quieran contra el mismo, ad- j a indemnizar al perjudicado Loren-
virtiéndose qué no serán atendidas zo Acedó Buján en la cantidad de 
las qué se produzcan pasado dicho : cient0 veinticinco pesetas y al tara-

, b:én periudicado Sr. Quindós, en la plazo. 
Astorga, 22 de Octubre de 1945 — 

El Alcalde accidental , José Fer
nández. 3084 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vitela 

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1,945, estará ex
puesto al público en casa del Presi
dente, por espacio de quince días. 
. Durante dicho plazo y tres días 
después, se admitirán por esta Junta 
c.uantas reclamaciones se presenten 
por personas o entidades en el mis
mo comprendidas. 

Las reclamaciones habrán de fun
damentarse en hechos concretos y 
precisos, y a las mismas se acompa
ñarán las pruebas necesarias para 
su justificación, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Vitela, 22 de Octubre de 1945.— 
El Presidente, Manuel Vázquez. 

3075 

cantidad dé Ciento setenta y tres pe
setas con cuarenta céntimos y al 
pago de las costas del juicio. Así, por 
esta mi . sen ten cía, defi n it i va mente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
fij rao.— Vicente M. M a n g a R u b r i 
cado.—Fué publicada en el día de 
su fecha. » 

Y para qué sirva de notificación 
al condenado Antonio Cipriano Al
fredo Capellín Sánchez, expido y 
firmo el presente, que se insertará en 
êl BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sn Juez,, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
quince de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Jesús Gil,— 
V.0 B.0: El Juez municipal suplente, 
Vicente M. Manga. 3022 

Juzgado Municipal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Cistierna. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado sobre hur
to, recayó la sentencia de cuyo en-

I cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigu^: 

En la villa de Cistierna a veinH 
séis de Septiembre de mil noveden. 
tos cuarenta y cinco. El Sr. D. Teles-
foro Concellón Asensio, Juez Muni-
cipal suplente en 1 unciones de esta 
Villa y su distrito habiendo visto y 
examinado el anterior juicio de fal
tas sobre hurto, en. el que han sido, 
parte, además del Ministerio Fiscal 
como denunciante, D.Bohifacio Gar
cía y García, de cuarenta y nueve' 
años de edad, de estado casado, pro
fesión Electricista y vecino de Sorru 
ha y como denunciado D. Gumer
sindo Fernández Ibáñez, de treinta 
y Üos años de edad, de estado solte
ro con residencia en Los Barrios de 
Luna (León), 

Parte" dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la denuncia interpuesta de 
acuerdo con el dictamen Fiscal,debo 
de condenar y condeno a! denun
ciado D. Gumersindo Fernández 
Ibáñez á la peña de Quince días de 
arresto menor que sufrirá en el de
pósito niunicipal o Cárcel del parti
do, a la pérdida de la manta y pan. 
ocupados, objeto del hurto cual sé 
devolverá al denunciante como due
ño, al reintegro del papel invertido 
epo imposición de las costas del 
juicio. 'Así por esta mi Sentencia 
que se notificará a las partes libran
do exhorto al Juzgado municipal de 
Los Barrios de Luna para que pueda 
tener lugar, la del denunciadordefi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—T. Concellón,—Ru--
brica do. 

Publicación.—Leída y publicad^ 
ha sido la anterior Sentencia por el. 
Sr, Juez que la autoriza hallándose 
celebrando Audiencia Pública en él 
día de su fecha, por ante mi el Se
cretario de que doy fe. Cistierna a 
veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Ante 
mí.—Ricardo Cuesta.-Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a» 
denunciado D. Gumersindo Fernán
dez Ibáñez, cuyo actual paradero se 
ignora por haberse ausentado de 
residencia que fijó en Los ^arrl 
de Luna, al amparo de lo dispn€S. 
en el artículo 178 de la Ley de Enla
ciamiento Criminal, expido la PTlS 
senté para su inserción en el ̂ f)Lcual 
OFICIAL de esta provincia, «a a 
visa y sella el Sr. Juez en Cls"¡pntos 
ocho de Octubre de mil noveci^ ^ 
cuarenta y cinco.-Ricardo ^u ^íe). 
V.0 B.0: El Juez accidental, ( » ^ 
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